
Ilustrísimo Ayuntamiento de

E s t e p a

EDICTO 

DON  ANTONIO  JESÚS  MUÑOZ  QUIRÓS,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  ILUSTRÍSIMO 
AYUNTAMIENTO DE ESTEPA (SEVILLA),

HAGO  SABER: Que  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  ar􀆡culo  169.1  del  Real  Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  

Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  ha  quedado  aprobado  definitivamente  el 

Presupuesto Municipal para 2024, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en 

sesión ordinaria celebrada el día 04 de julio de 2024, al no haberse presentado ninguna 

reclamación durante el período de exposición pública, y conforme con el apartado tercero 

del articulo citado se publica el mismo resumido por Capítulos.

El Estado de Consolidación comprende:

– El Presupuesto Municipal

– Estado de Previsión de Ingresos y Gastos de Sodestepa S.L.U. (Sociedad 

   Mercantil de capital íntegramente municipal)

La  plantilla  de  personal  se  publica  con  el  resumen del  presupuesto  conforme  con  lo 

dispuesto en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de régimen local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.

Contra  la  aprobación  definitiva  podrá  interponerse  directamente,  por  parte  de  los 

interesados  legítimos,  recurso  contencioso-administrativo,  en  la  forma  y  plazos  que 

establecen las  normas  de  dicha  jurisdicción,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  partir  de  la 

publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se comunica para general conocimiento.

EL ALCALDE-PRESIDENTE ,

Fdo.: Antonio Jesús Muñoz Quirós

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2024
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Ilustrísimo Ayuntamiento de

E s t e p a

ESTADO CONSOLIDADO DEL PRESUPUESTO PARA 2024

INGRESOS

CAP DENOMINACIÓN

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL

SODESTEPA 
S.L.U.

DISMINUCIONES CONSOLIDADO

A) OPERACIONES CORRIENTES

I Impuestos directos 5.347.213,88 € 0,00 € 32.755,20 € 5.314.458,68 €

II Impuestos Indirectos 495.637,71 € 0,00 € 495.637,71 €

III Tasas y otros Ingresos 2.513.688,10 € 2513688,1

IV Transferencias Corrientes 3.975.197,90 € 145,59 € 3.975.052,31 €

V Ingresos Patrimoniales 166.792,41 € 203.734,78 € 370.527,19 €

B) OPERACIONES DE CAPITAL

VI Enajenación de Bienes Reales 0,00 € 26.066,66 € 26.066,66 €

VII Transferencias de Capital 0,00 € 77.120,76 € 77.120,76 €

VIII Activos Financieros 24.641,00 € 0,00 € 24.641,00 €

IX Pasivos Financieros 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL INGRESOS 12.523.171,00 € 306.922,20 € 32.900,79 € 12.797.192,41 €

GASTOS

CAP DENOMINACIÓN

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL

SODESTEPA 
S.L.U.

DISMINUCIONES CONSOLIDADO

A) OPERACIONES CORRIENTES

I Gastos de Personal 7.748.674,37 € 177.052,02 € 7.925.726,39 €

II Compra de Bienes Corrientes y Servicios. 3.562.075,71 € 47.147,74 € 32.900,79 € 3.576.322,66 €

III Gastos Financieros 40.000,00 € 344,87 € 40.344,87 €

IV Transferencias Corrientes 263.792,70 € 0,00 € 263.792,70 €

V Fondo de Contingencia y otros imprevistos 0,00 € 500,00 € 500,00 €

B) OPERACIONES DE CAPITAL

VI Inversiones reales 307.481,29 € 81.877,57 € 389.358,86 €

VII Transferencias de Capital 0,00 € 0,00 € 0,00 €

VIII Activos Financieros 24.641,00 € 0,00 € 24.641,00 €

IX Pasivos Financieros 576.505,93 € 0,00 € 576.505,93 €

TOTAL GASTOS 12.523.171,00 € 306.922,20 € 32.900,79 € 12.797.192,41 €

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

Fdo.: Antonio Jesús Muñoz Quirós.
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Cód. Validación: 432YQY97ZJTJXGAH4TZEYHGWQ 
Verificación: https://estepa.sedelectronica.es/ 
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 1 de 7 

ANTONIO JESÚS MUÑOZ QUIRÓS (1 de 1)
Alcalde
Fecha Firma: 18/06/2024
HASH: d0ae47b46afac4f291c8f2d6c6b3c5f7
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